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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la 

Judicatura) 

         
   Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   
Radicación: 2019 01046 00  

 

Revisado el escrito presentado por las partes (archivo#05), se advierte 
que lo pretendido por aquellas es la suspensión del proceso, por lo 
que el Juzgado, DISPONE: 
  

1. SUSPEDER el presente proceso, hasta el 29 de mayo de 2023.   
Secretaría controle términos. 

 
  

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 115 de 12 de septiembre de 2022. 
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